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SÜSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses. ...... 9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCIUCION PARA FIERA DE LA CAPITAL.

PP.SETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

MÜi DE LA SIS P® MBGOS. «
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE u

BURGOS.

Circular.—Elecciones.

Son muchos los' Ayuntamientos que 
hasta la fecha no han remitido á estas 
oficinas nota, siquiera aproximada, del 
número de electores correspondientes 
i sus distritos respectivos, y no han 
reclamado tampoco las cédulas que son 
necesarias para la formación de los 
libros talonarios y entregar á los que 
gocen el derecho del sufragio; y como 
quiera que los plazos marcados en la 
circular inserta en el, Boletín mira. 249, 
correspondiente al día 17 de Octubre 
úllimo, están próximos á cumplirse, 
encargo á los Alcaldes la mas exacta 
realización de lo en dicha circular pre
venido, en la inteligencia de que estoy 
dispuesto á exigirles ¡a. mas estrecha 
responsabilidad en caso contrarió, 
pasando con arreglo á lo dispuesto en 
los articulos 171 y 179 de la ley mu
nicipal y demás que les son consi
guientes el competente oficio al Juz
gado de primera instancia, expresivo 
de la multa á que con arreglo á las 
circunstancias se hayan hecho acre
edores.

Burgos 11 de Noviembre de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

■ ; ; ? .>éii : ’
fDe la Gaceta núm. 314^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE, MINISTROS.

-
S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení

sima Seilora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy.

NORTE.—El General en Jefe da 
cuenta de que el dia 8 fue ocupado por 
fuerzas de la primera brigada, segunda 
división del segundo cuerpo de Ejér
cito, el fuerte del valle de lloroso, ob
servando que poco despues avanzaban 
fuerzas carlistas con él propio objeto.

Rechazadas estas, y reforzadas las 
nuestras al saber que el enemigo re
concentraba las suyas hácia aquel 
punto, se sostuvo bastante fuego, que 
dió por resultado se hicieran cuatro 
prisioneros armados; causándolos al
gunos heridos, y teniendo por nuestra 
parte cinco de estos, pertenecientes á 
la clase de tropa.

El fuerte quedó1 ocupado por nues
tros soldados; y aunque hay aviso de 
que se reunen entré Remedo y Lagran 
siete ú ocho batallones carlistas, están 
tomadas las disposiciones convenientes 
para batirlos, sin dejar desatendido el 
fuerte de Herrera, así como Pajuela y 
Moraza.

El mismo General en Jefe manifiesta 
saber por conducto fidedigno que el 
desaliento cunde cada dia mas entre 
los partidarios del carlismo, habién
dose negado abiertamente eñ Arama- 
yona y otros pueblos á tomar las ar
mas, á pesar de haber sido intimados 
por la Diputación.

En Bornedo han sido fusilados dos 
individuos que intentaban presentarse, 
aumentando cada vez mas el número 
de los que desean acogerse á indulto.

Se han presentado en Vitoria el Ca
pellán del quinto batallón de Alava, 
cinco individuos del sexto, dos del pri
mero y uno del batallón de Clavija, 
todos armados.

El General Loma da parle de que 

las facciones reunidas del cabecilla Se
bastian Campos, Ruperto Blanco y Ma
nuel Arce, campuestas de 250 infantes 
y 50 caballos, han sido sorprendidas y 
batidas en el pueblo de Ilerranz por la 
columna del Comandante Honorato, 
situada en el valle de Tobalina, y for
mada por la contraguerrilla de solda
dos del regimiento de Mallorca y 23 
caballos de Albuera.

Despues de hora y media de fuego 
han sido derrotadas por completo di
chas partidas, haciéndoles 12 muertos, 
entre ellos el citado cabecilla Campos, .
muchos heridos y dos oficiales prisio
neros; cogiéndoles además siete caba
llos, varias armas de fuego y pertre
chos de guerra. Por nuestra parte no 
hay que lamentar baja alguna.

La derrota de; estas partidas es de 
gran importancia por las continuas ve
jaciones que causaban en los valles de 
Losa y. Tobalina. Según manifiesta el 
General Segundo Cabo de Burgos, la 
contraguerrilla de Guriezo fue atacada 
por el batallón cántabro, habiendo sido 
este completamente rechazado.

CATALUÑA. — Por despacho del 
General Segundo Cabo se sabe que el 
Coronel Villalonga, con cuatro compa
ñías de cazadores de Segorbe, sor
prendió el dia 8 en la casa de cam
po de Torruella á la partida de Ripoll, 
compuesta de 140 hombres, hacién
dole 151 prisioneros, entre ellos el ca
becilla citado y 12 oficiales; cogiendo 
además cuatro caballos, 47 fusiles Re- 
mington, 50 Bordan y 25 de pistón, 
así como 55 carteras. Por nuestra 
parte hubo tres heridos y dos contusos. 
El General en Jefe se hallaba dicho 
dia en Berga.

Presentados tres jefes, cuatro oficia
les y 179 voluntarios, contándose en
tre los primeros los Comandantes mili
tares de San Quirse de Besora y Olol.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

Don Fidel de la Serba, Escribano ac
tuario del Juzgado de 1.’ instancia 
del partido de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en los autos de que á 
continuación se hace mención se halla 
el siguiente

«Edicto original.= D. Buenaventura 
Vusía, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos. = 
Por el presente, y á virtud do exhorto 
procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
la villa y córte de .Madrid, refrendado 
por el Escribano D. Ruperto de Diego, 
en el que radica expediente promovi
do por D. Lino Briagas y Maiz, vecino 
de la misma, sobre que se le declare 
heredero ab-intestato de su hermano 
D. Valentín Bringas y Maiz, hijo de D. 
Manuel y Doña María, natural de Navas 
en esta provincia, de edad de cincuen
ta y dos años, de estado soltero, del 
Comercio, fallecido en aquella córte 
en el dia veintiséis de Junio úllimo, 
se anuncia por segunda vez el falleci
miento sin testar del D. Valentín Brin
gas, y so, llama á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que dentro 
del término de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á ejercitar el derecho de que. 
se croan asistidos en el Juzgado expre
sado, bajo apercibimiento de que. en 
otro caso fes parará el perjuicio que ha
ya lugar, advirtiéndose además, que se 
ha presentado el I). Lino Bringas y Maiz 
reclamando que se le declare heredero 
de su hermano el finado D. Valentín.

Dado en Burgos á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
=Buenaventura Vusía.=Por su man
dado, Fidel de la Serna.»

El edicto inserto corresponde exác- 
tamente con su original, á que me re
mito. Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, según está 
acordado, expido el presente que firmo 
en Burgos á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. = Fidel 
de la Serna.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los ganados de uso propio y los sobrantes, que se subastarán en los dias que se citan en esta relación, y que han 
sido concedidos por Real orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE BELGRADO.

TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRES DE LOS MONTES.

■ • W’ 3.

PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

SUPERFICIE.
Ganado 

que puede intro
ducir al pasto 
el rematante.

GANADO DE USO PROPIO.

Aprove 
chada.

Aco
tada.

Lanar. Cabrío. Vacuno

20
30

8
20

20

12
22

10
40

>
»

20
80

»
25
20

6
10

150
))

140

30

80
38
12

40
))

42
30

60
»
))
))

16
18

8
12

))
))

20

80
24

60
10
20
20

i)

36

6
5
8

50

Mayor. Cerda
Lanar. Cabrio.

El Carrascal................ Alcocero..................... 5
28 

600 
194

16 
110

»
84

120 
194 
51

110 
194
86 

700
>

294 
1018 
900

» 
50 
80 

194 
60 
90 

100 
IDO 
588 
470 
194 
996 

1749 
120 
129 
180 
776 
774 
194 
194
64 

194 
194 
126

194 
194 
194 

194 
194 
457 

97 
194

194
16

194 
105 
536

776
57 
97 
56 

388

194 
194

194 
103 
250 
196

))

»

»
))
))

»

»

»

»

»
»

»

439

62

»

»

680
200

»

»

700

930
1000

»

214
410

1000
1000

120
100

»

»

200 
» 
»

700 
»

»

600

D

))

»
»
»
»

50 
» 
)>

»

»

»

»

»

»

»

50
60

16

92
»
))

100
200
100
300
200
100

»

100
200
214

200 
25Ó 
500 
100
100
160
170
100
100

»

600
500
194
100
200
200
194
210
100

400
350
350

500
420
250
100
400

»
200

1200

»
100 
.120
120
300

260

»
140
150
450
530

$
20
20

»
10

»
»

10
18

*

50
40
80

»

12
6

.»

50
70
20

>)

»
20

50

50

»
40

200

100
»

»
»
»

26

»

20 
50

20

20

»
»

40

20
30

•

25

30
1Q
12

))

»

60
60
52
10

20

18
20

•
30

106
80
42

»
»
»
»
»

24

»

»

6
10
12
30

20

30

»

»
»

1(1............................. Valdetejas ................ Id. y Castil de Peones...
Arraya ....... .........Monte Mayor.......

Rajoncillos ................Bascuflana...................
Id ................

San Pedro del Monte....
Id...............................El Carrasquedo..........

Id La Dehesa .................. Bascuflana...................
Belorado ................ El Carrasquedo ......

Debesilla...................
Belorado v otros..........

Id Belorado.....................
1(1 . . . . Monte de la Sierra....

Monte Mayor................
Aciosa...................... •

Belorado y otros..........
Belorado.....................Id ............

Cerraton de Juarros....
Id

Turrientes...................
Casa Olalla................. Cerraton.....................

C.np.va Curíliel Cilla ........................ '. Cueva Cardiel..............
Espinosa....................
Eterna........................

Espinosa del Camino...
Rlp.rna

Los Espinales............. •
Ordoquia................  •

» 
»

»

35

»
20

60

» 
100 
100

18
12

!6

20
10

40

42
54
20

w

))

30

))

Id ............................ Valdebusto..................
Vallagrandc..............

Id. y San Pedro del Monte
Abellanosa..................Id

Fresneda de la Sierra.. .
Id

Hondonada . . . • • Pradilla.......................
Monte Agudo.............. Fresneda.....................

Id La Zarra................... Id. Pradilla....................................................id... ................ Zarza bala.................. •
La A cebosa .. .. ..........

Fresneda.....................
Fresneña Fresneña.................. . .

San Crissobal . .........
Fresneña y San Pedro... 
Id. y San Cristóbal — 
Garganchón.................

]d ................ Gabina.......................
Id San Julián...................
Id........................................ Valdelomas............   - •

La Dehesa ................
Dehesa ..................... • Ibrillos v Sotillo...........

Ocon v Mozoncillo.......
Id ' .............

I.a Pelierosa ......... ■ .Mozoncillo...................
Ocon............ . . .....
Pineda........................

Santribian...................
Ahedo de la Pared... . ■
Barranco Malo............ •Id Id...............................

Id Dehesa Boyal.............. ■ Id...............................
Id Pequera ................... • Id................... ............

Acebal ............ • Pradoluengo................
Id Turibero. ............ • Id. y otros...................
Id Vallehondo.................. Id.............................. -i
Puras de Villafranca. ...
Id

Monfp.siiRo ..........■ Puras.........................
Valloca ... ......... Id...............................
Bagaza ....................... Alarcia.......................

Id El Bardal. .................. Ah edil lo.....................
Id . . . Cuesta el Rebollar....... Villamudria.................
Id La Dehesa................... Rábanos....... ..............
Id La Rolda................... Alarcia........................
Id .............. La Solana................... Villamudria.................
Redecilla del Camino....
Id ................

La Dehesa ..........   . Redecilla.....................
El Rebollar................. Id. v Villarta................

Id Redecilla y otros .......
Redecilla del Campo. ..
Id ...........

I.a Dehesa . . . Redecilla.....................
Dehesa Canto.............. Quintanilla del Monte. .

Sotillo.........................Id • ■ El Lomo.....................
San Clemente del Valle.
Id...............................
Id

[.a Dehesa San Vicente.................
Frontal de la Mata......
Dehesa Chabarlun.......

Snn CJp mente .............
Espinosa.....................

Id Santa Brígida.............. Id. y otros..................
Santa Cruz del Valle... •
Id.............................
Id

Abanza....................... Santa Cruz y otros.......
Id ............................Alucias ..................

Cillas......................... Id............ '............... .
Id La Dehesa Telera........ Id y Solo................... •
Id Ouetiga..................... Id v otros....... .......... ■

I.a Dehesa .................... Valmala.....................
Id La Agenciana.............. Id...............................

Las Cerradas.............. Viloria........................
Id Monte Hueco................ Id. v otro...................
Villaescusa la Solana...
Id

Fuenlefria ................ Quintanilla..................
Las Majadas................
Los Balabruscos..........

Villaescusa..................
Id...................................... Villaescusa la Sombría.

Villafranca y otros.......
Id...............................

Villaf* Montes de Oca .
Id

Carrascal Mazcarra ....
La Carrascosa..............

Id Montesuso................... Id...............................
Id La Pedraja................ Id...............................
Id Valliserrando.............. Id...............................
Villa^aliin La Dehesa .................. Ezquerra.....................
Id |d ................ Santa Olalla................
Id............................. Dehesa v Valles.......... Villagalijo...................

Villambistia................Villamhistia Monte Grande..............
Casld de Canias....... Dehesa....................... * » » »1 »1 »

Tasa
ción.

Pesetas

Époaa 
del 

aprovecha
miento.

Día de la subasta.

y Todo el año y

0 id. »
680 id. 4 Diciembre 1875.
200 id. 6 id. id.

)) id. »
» id. 7 »
)) i) »
» Todo el oño x>
J» )) ))
J) » »
• Todo el año »
)) id. »
» id. »
» id. »
» id. »
* id. »

700 id. 7 id. id.
» )) »
)) Todo el año »

930 id. 8 id. id.
1000 id. 8 id. id.

» w »
)) Todo el año »
» id. ))
» id. »
» id. »
• i.d- »
* id. •
D id. •

214 id. 10 id id.
410 id. 10 id id.

• id. •
1000 id, 10 id. id.
1000 id. 12 id. id.

120 id. 12 id. id.
100 id. 12 id. id.

» id. »
» id. ))
D id. J»
J» id. ))
)) id. »
» id. »
• id. »

» id. ))
» id. »
> » ))
» Todo el año »
» id. »
» id. ))
» * ))
» Todo el año »
» id. »
X> id. »
» id. »
» id. »
» » »
» Todo el año e
» id. »

200 id. 13 id. id.
» id. »
» id. 14 id. id.
» ))

700 Todo el año 15 id: id.
)) id. w
)) id. ))
» id. »
)) id. »

» ))
» Todo el año ))

600 id. 16 id. id.
• í> »
D Todo el año »
» id. »
» id. J»
y id.
y ))



Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de los pastos de los Montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1875 á 1876.
L* Los pastos de cada monte se 

aprovecharán en las épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

2.‘ No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó parles de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del afio de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años ni en ninguno de los sitios acola
dos que se designan en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.

5. a La subasta se anunciará con 
50 dias de anticipación en el Boletín 
oficial y por edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre.

4." Cuando el precio de los pastos 
exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 
ó del funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 
empleado del ramo que para cado caso 
se designe.

o." Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea más ventajosa, 
no admitiéndose, ninguna que no cubra 
el tipo de tasación.

6. a Para las subastas dobles se
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción a! modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media 
hora á los licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 
para presentarse como licitador. La 
adjudicación se hará aíautor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
ysi resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre lo's auto
res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno deellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido 
se decidirá por la suerte el autor de la 
proposición á cuyo favor se haya de 
adjudicarelremate.-----------------

7. a Todos los gastos que ocasiono 1 
el expediente de subasta y escritura de 
fianza cuando esta haya de ser por 
pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 1 
serán de cuenta del rematante, debién
dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni efecto.

8. ‘ El rematante no podrá intro- - 
ducir los ganados al pasto sin que ¡ 
preceda la licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de
lincuente. El Ingeniero dará esta licen
cia inmediatamente que la reclame el 
concesionario, si presenta el testimonio 
de adjudicación y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe del
5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida do data. El 
rematante dejará pastar libremente á 
los ganados de uso propio que se citan 
en el estado anterior.

9. a El Ayuntamiento puede intro
ducir al pasto el ganado de uso propio 
que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 
distrito, será condudido el ganado por 
uno ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 
los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pena de una peseta cincuenta 
céntimos de multa por cada cabeza.

10. El rebaño que se1 encuentre 
en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 
conduzcan mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, y se 
hará reo por esta falta de las penas que 
marcan las ordenanzas del ramo.

11. Desde la fecha del permiso 
serán responsables los pastores de los 
delitos ó daños que se cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro dias, presentando 
siempre al autor de ellos ó demostran
do plena y satisfactoriamente la causa 
del siniestro.

12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 
viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten 
cercados estos sitios ó solo se deter
minen sus limilés con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

15. Los pastores serán responsa- 
bles délos incendios que ocuriiesen si 

al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precaucio
nes debidas para evitar el siniestro.

14. Los rodales y zaurdas se cons- 
iruirin en los sitios que designen los 
empleados <1 ! ramo, utilizando para 
su conslrucc'i ii y servicios las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaran.

15. La entrada y salida a! pasto 
se verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estas no fuesen su
ficientes, por las que designen los em
pleados de! ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

16. Terminada la época del apro
vechamiento no se permitirá pastar en 
el monte ninguna clase de- ganado y se 
practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir el cer
tificado de descargo al rematante ó 
exigirle la responsabilidad por los 
daños que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili
dad, tendrán derecho á pedir el rema
tante y pastor del pueblo que por un 
empleado del ramo se los haga la en
trega del mónte, consignando en un 
acta, que firmarán los interesados, el 
buen estado de la finca ó los daños que 
hubiese antes de comenzar el aprove
chamiento.

18. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número de cabezas que el que 
se consigna en el estado anterior, so 
pena de una multa doble, según se 
previene en el art. 128 de las Orde
nanzas de montes.

19. Los Alcaldes facilitarán á los 
pastores un certificado en el que se 
exprese el número y ciase de ganado 
de uso propio que deben introducir al 
pasto.'

20. Los pueblos ó aldeas serán 
responsables de las multas que recaye
ren contra los pastores que custodian 
el ganado de uso propio y de lodos los 
daños que se. cometiesen en el monto 
durante la época del aprovechamiento.

21. Todos los usarlos tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuento de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 
las condiciones 8.a y 19.

22. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á sus 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

—25;—La contravención á las condi

ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 
legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

Anuncios oficiales.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar del distrito de * 
Burgos,

Hace saber: que el día 20 del ac
tual á las once de su mañana se cele
brará una pública y simultánea licita
ción en esta Intendencia yen la Comi
saria de Guerra de Medina de Pomar 
para la elaboración del pan en este úl
timo punto é inmediatos con destino al 
tercer Cuerpo de Ejército, dando un 
número de raciones por quintal métrico 
de harina que facilite la Administración 
militar, y con arreglo al pliego de con
diciones y demás formalidades que se 
hallan de manifiesto en las dos citadas 
poblaciones.

Burgos 8 de Noviembre de 1875.= 
El Secretario, Julio Bravo.=V." B.°= 
El Intendente, Julián de Echenique.

COMISARÍA DE GUERRA DE MEDINA 

DE POMAR.

El Comisario de Guerra de esta plaza, 
Interventor del Hospital militar de 
Medina de Pomar,

Hace saber: que debiendo verificar
se el día 20 del aclual segunda pública 
subasta, por uo haber tenido efecto la 
primera, para la contratación de 60 
quintales métricos de paja larga para 
relleno de jergones de dicho estable
cimiento por el término de un año y 
dos meses mas si así conviniera á la 
Superioridad, se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta, 
que tendrá lugar en la referida villa 
ante la Junta económica del mismo á 
las doce en punto de la mañana del 
indicado día en la Dirección de dicho 
Establecimiento, en la cual se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones 
á que han de sujetarse los proponentes, 
y cuyas proposiciones serán redacta
das en papel sellado correspondiente y 
con el del impuesto de guerra, entre
gándose las indicadas proposiciones 
sin raspaduras ni enmiendas, en ca- 
raciéres ciaros é inteligibles en pliegos 



cerrados y con arreglo al modelo si
guiente.

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875 =Jerónimo Mantilla.

Modelo de proposición.
D. N. de T., vecino de...., habi

tante en la calle de.... núm...., con 
cédula de vecindad número .., ente
rado del anuncio publicado y pliego de 
condiciones para contratar el abasteci
miento de.... quintales métricos de 
paja por término de un año y dos me
ses mas si asi conviniera á la Superio
ridad, se compromete á tomar á su 
cargo el citado servicio bajo la forma 
establecida en el pliego de condiciones 
al precio de. .. pesetas ó... céntimos 
kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar provisional de 
Medina de Pomar,
Hace saber: que debiendo verifi

carse el 22 del presente segunda su
basta pública, por no haber tenido efec
to la primera, para la contratación del 
lavado de ropas de dicho Estableci
miento por término de un año y dos 
meses mas si así conviniera á la Supe
rioridad, se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta, que 
tendrá lugar en la referida villa ante 
la Junta económica del mismo dia en 
la Dirección del citado Establecimiento, 
en la cual se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones á que han de su
jetarse los proponentes, y cuyas pro
posiciones serán redactadas en papel 
sellado correspondiente y con el del 
impuesto de guerra, entregándose las 
indicadas proposiciones sin raspadu
ras ni enmiendas, con caracléres claros 
é inteligibles en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo siguiente.

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875.=Jerónimo Mantilla.

Modelo de proposición.
I). N. de T., vecino de...., habitan

te en la calle de...., número...., con 
cédula de vecindad número...., ente
rado del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de lavado de ro
pas del Hospital Militar provisional de 
esta plaza, se compromete hacer dicho 
servicio en los precios siguientes:

Por el lavado de cada sábana á tanto.
Por id. de cada camisa, id.
Por id. de cada jergón, id.
Por id. de cada tela de colchón, id. 
Por id. de cada sobre-cama, id.
Por id. de cada manta, id.

en el referido pliego de condiciones al 
Por id. de cada funda de cabezal, id.

Por id de cada servilleta, id.
Por id. de cada calzoncillo, id.
Por id. de cada delantal de cocina, id.
Por id de trapos y vendajes, id.
Acompañando como garantía la car

ta de pago de doscientas cincuenta pe
setas .

(Firma del interesado.)

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar provisional de 
Medina de Pomar,

Hace saber: que debiendo verifi
carse el día 25 del mes actual segunda 
y pública subasta, por no haber tenido 
efecto la primera, para el abastecimien
to de la carne de vaca necesaria para 
los enfermos de dicho establecimiento 
por término de un año y dos meses 
mas si asi conviniera á la Superiori
dad, se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta, que ten
drá lugar en la referida villa ante la 
Junta económica del mismo á las doce 
en punto de la mañana del mismo dia 
en la Dirección del citado Estableci
miento, en la cual se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones á que 
han de sujetarse los proponentes, y 
cuyas proposiciones serán redactadas 
en papel sellado correspondiente y con 
el del impuesto de guerra, acompa
ñándose á los mismos caria de pago de 
haberse verificado el depósito de, dos
cientas cincuenta pesetas en la Caja 
económica de esta provincia ó subal
terna de esta villa, entregándose las 
indicadas proposiciones sin raspaduras 
ni enmiendas, con caracléres claros é 
inteligibles, en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo siguiente.

Medina de Pomar 7 de Noviembre 
de 1875.=Jerónimo Mantilla.

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino de...., habi
tante de la calle de...., número.. .., 
con cédula de vecindad número.......
enterado del anuncio publicado y plie
go de condiciones para contratar el 
abastecimiento de carne de vaca de 
superior calidad para los enfermos del 
Hospital Militar provisional de esta pla
za por término de un año y dos meses 
mas si así convinieraá la Superioridad, 
se compromete tomar á su cargo el ci
tado servicio bajo la forma establecida 
precio de (tantas) pesetas ó (tantos) 
céntimos el kilogramo, acompañando 
como garantía de esta oferta el corres
pondiente talón de depósito de dos
cientas cincuenta pesetas hecho en la 
Caja de la Administración económica 
de esta provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Medina de Pomar.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano titular de este distrito municipal 
para la asistencia de 120 familias po
bres, dotada con el sueldo anual de 
mil pesetas, pagadas por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes debidamente documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento en el término de 20 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia.

Medina de Pomar 6 de Noviembre 
de 1875.=EI Alcalde Presidente, Lino 
Martínez.

Anuncios particulares.

BOTICA EN VENTA.

Se vende una Botica en Burgos, 
calle de Lain-Calvo, núm. 25.

En la misma darán razón. 2—8

Pollina eoctraviada.

De una posada de la calle Alta de 
esta Ciudad, núm. 31, desapareció 
una pollina de las señas siguientes: 
pelo castaño, la crin roja, el bozo 
blanco, llevaba aparejo forrado de 
pellejo blanco. El que sepa su para
dero dará aviso á su dueño Segundo 
Monedero, vecino de Villafría de Bur
gos.

ARRIENDO
¿le pastos de invierno del monte 
Negredo, radicante en jurisdic

ción de Cubillo del Campo.

Desde el dia 15 de Di
ciembre próximo se arrien
dan los excelentes pastos 
de este monte, en donde 
pueden mantenerse cómo
damente sobre mil cabezas 
de ganado lanar, Las per
sonas á quienes interese el 
arrendamiento pueden diri
girse al dueño de la finca 
D. Felix Santa, María del 
Alba, que vive en Burgos, 
calle de Ñuño-Rasura, nú
mero 16, cuarto 3.°

CERILLAS. calle de las Carnecerías, travesía al Espolón. CERILLAS.
Venta al por mayor y menor.

VARIEDADVARIEDAD

EN EN

CLASES Y TAMAÑOS.CLASES Y TAMAÑOS.

-oCaSKQ/SO-

Precios de Fábrica.Precios de Fábrica.

CERILLAS.
18

Imprenta de la Diputación provincial.

AVISO AL PÚBLICO.
Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
cerillas de esta, situado en la calle do Carnecerías, travesía al Espolón, 
todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de que 
el público que le viene favoreciendo con su gran consumo disfrute de 
cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 
la ventaja de uno ó dos reales roas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, ó sean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que nunca un 
particular que tiene que valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es
tablecida en esta).

GRAN DEPOSITO EN BURGOS,

GRAN DEPOSITO EN BURGOS,
calle de las Carnecerías, travesía al Espolón. CERILLAS.

Venta al por mayor y menor.


